
SECRETARÍA. Bogotá D.C. Diecinueve (19) de Julio de Dos Mil Veintitrés 

(2023). Al Despacho del señor Juez el presente PROCESO EJECUTIVO 

LABORAL N° 2022-00075 de MARIA AMPARO HERRERA PARRA contra 

CONJUNTO MULTIFAMILIAR ESTORIL PROPIEDAD HORIZONTAL, 

informando que la parte actora no ha atendido el requerimiento realizado 

mediante auto del siete (07) de junio de 2022. Sírvase proveer. 

 

DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS (16) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

                  

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

En atención al informe secretarial que antecede, resáltese que por medio de 

actuación fechada siete (07) de julio de 2022 se ordenó a la parte actora 

notificar personalmente a la sociedad ejecutada (fls. 5-6), sin embargo, a la 

fecha no se ha allegado constancia o pronunciamiento al respecto.  

Por lo tanto, se REQUIERE al extremo ejecutante para que en el término de 

TREINTA (30) DÍAS, allegue el trámite correspondiente y atienda la 

solicitud del Juzgado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 
Mng 

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN EN EL  
ESTADO NUMERO 96 FIJADO HOY 29 DE SEPTIEMBRE 

 DE 2023 A LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 

 


